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Centro Nuclear “Dr. Nabor Carrillo Flores”, a 21 de julio del 2025. 
 
 
 
A la base del SUTIN: 
 
 
 
 
Para dar cumplimiento al artículo 29 del Reglamento del Congreso, se entrega documento original 
firmado de ACUERDOS correspondiente al 29° CONGRESO NACIONAL ORDINARIO del SUTIN, 
celebrado del 9 al 13 de septiembre del 2024 y del 7 al 8 de octubre del 2024, en el auditorio Rafael 
Galván, del edificio sindical ubicado en Viaducto Río Becerra 139, colonia Nápoles en la Ciudad de 
México. 
 
Asimismo, se les hace llegar el archivo electrónico del documento citado. 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

¡POR LA UNIDAD PROLETARIA! 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p Leoncio García Reyes - Secretario del Interior 
c.c.p.  Vidal Pablo Rojas Martínez – Secretario de Prensa 
 
 
 
 

Co. Sandra Lucia López García 
Secretaria de Acuerdos 

Co. Pavel López Carbajal 
Secretario de Organización 

Co. Ricardo Flores Bello 
Secretario General del SUTIN 
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1er. DIA DE SESION 
 
 
Siendo las 10:00 horas del lunes 9 de septiembre del 2024, inicia el pase de lista de asistencia para 
iniciar los trabajos del 29º Congreso Nacional Ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia 
de 30 de 35 delegados efectivos, con lo que se cumple el quórum requerido. 
 
 
Se procede a la elección de la mesa directiva y se solicitan propuestas para los cargos de Presidente 
del Congreso, Secretario de Debates, Secretario de Acuerdos y Secretario de Actas.  
 
 
Las propuestas quedan de la siguiente forma: 
 
Presidencia del congreso: 
 
Armando Varela González   16 Votos  
Jesús Romero Carranza.   14 Votos 
 
Secretario de debates: 
 
Beatriz Hernández Méndez   20 Votos a favor 
      0   Votos en contra 
 
Secretario de Acuerdos: 
 
Sandra Lucia López García.   19 Votos 
Nicolás Suarez Contreras     8 Votos 
 
Secretario de actas: 
 
Carla Paulina Zepeda Rojas   20 votos a favor  
      0  votos en contra 
J.Trinidad Reyes Alva (declinó)    
 
 
ACUERDO 1. 
La mesa directiva del congreso queda integrada por: 
 
Presidente del Congreso: Co. Armando Varela González 
Secretario de debates: Co. Beatriz Hernández Méndez. 
Secretario de acuerdos: Co. Sandra Lucia López García. 
Secretario de actas: Co. Carla Paulina Zepeda Rojas. 
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El Secretario General del SUTIN Ricardo Flores Bello da la bienvenida al 29º Congreso Nacional 
Ordinario (CNO) y comunica que este congreso será formalmente inaugurado por la tarde, en la 
asamblea convocada para tal efecto.  
 
Se pone a consideración el programa de trabajo propuesto por el Comité Ejecutivo Nacional, con la 
observación de cambiar el himno y la mención de los fallecidos en la Asamblea. 
Nota: Se acepta la lectura de los informes de Trabajo y Seguridad Social del bienio pasado (2020-
2022), pese a que se debieron presentar en asamblea como indican los estatutos. 
 
ACUERDO 2. 
Se acepta el programa de trabajo propuesto por el CEN 
votos a favor: 26 
Votos en contra 0 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR (1° Agosto 2023 al 31 de Julio 2024). 
Leoncio García Reyes y Luis Enrique Ledezma Fuentes. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
 
ACUERDO 3: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria del interior. 
Se acepta (votos a favor:21) 

(votos en contra:05) 
 
Propuesta de Ricardo Flores Bello: “Venta o subasta de los 3 vehículos más antiguos, para comprar 
una camioneta actual”. 
 
ACUERDO 4: 
Se pone a consideración la propuesta de Ricardo Flores Bello, 
Se acepta (votos a favor:22) 

(votos en contra:00) 
 
Propuesta de la Secretaria del interior: “Dar de baja el inventario general los equipos y materiales 
relacionados en el informe de la secretaria del interior que se encuentran en desuso”. 
 
 
ACUERDO 5: 
Se pone a consideración la propuesta de la Secretaria del Interior. 
Se acepta (votos a favor:19) 

votos en contra:00) 
 
 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO (1° de Julio 2023 al 1° Julio 2024). 
Ricardo  Alfonso Anaya Mosqueda  y Erika Karina Torres Navarro. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
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ACUERDO 6: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria del Trabajo. 
Se acepta  (votos a favor:21) 

(votos en contra:03) 
 
 
Derivado de la intervención de Erika Torres Navarro, desde su punto de vista, donde expone diferentes 
problemas en el desempeño de sus actividades en el interior de la secretaria del trabajo, se propone: 
 
Propuesta de Beatriz Hernández Méndez: “Hacer una reunión antes de la próxima asamblea entre 
Ricardo Flores Bello (SG), Ricardo Alfonso Anaya Mosqueda, Erika Karina Torres Navarro, Jaime Ayala 
González y el abogado Fuentes, reporte el resultado a la asamblea”.  
 
 
ACUERDO 7: 
Se pone a consideración la propuesta de Beatriz Hernández Méndez. 
Se acepta (votos a favor:28) 

(votos en contra:00) 
 
 
Propuesta de Juan Mendoza Ramírez:  
 
a) “Se solicita se aplique la clausula 57, salarios iguales para los compañeros operadores: José Luis 

Reyes Rojas, N-7, Abraham Josué Juárez Linares N-7, Wenceslao Nava Garrido N-11, se les pague 

diferencia de N-14, ya que hacen trabajo de encargado de turno n-14 y se .respete el convenio del 

Irradiador Gamma”. 

 
b) “Se solicita se pague la sustitución de encargado de área al compañero Carlos Javier Ortega Pinto 

N-14, ya que lleva realizando funciones de encargado de área N-18 desde hace 6 años”. 

 
c) “Se solicita se respete el convenio del irradiador gamma 17/79 ahí menciona los alimentos que 

deben ser pagados por el ININ. Ya que el último tiempo extra no les pagan alimentos que les 

corresponde”.  

Se turna en bloque la propuesta a la Secretaria de Trabajo para su atención. 
 
Propuesta de Beatriz Hernández: Siendo las 13:00 horas, cuestiona “continuar con el programa de 
trabajo o salir a comer” 
 
ACUERDO 8: 
 
Se acepta por mayoría “continuar con el programa de trabajo o salir a comer”  
  (votos a favor:23)  

(votos en contra:02) 
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INFORME DE LA SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN (Julio 2023 a Julio 2024). 
Pavel López Carbajal y Beatriz Araujo Carbajal. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
 
ACUERDO 9: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria de Organización. 
Se acepta  (votos a favor:24) 

(votos en contra:01) 
 
 
Siendo las 14:30 del día lunes, 09 de Septiembre 2024, se verifica la asistencia para iniciar los trabajos 
del 29 congreso nacional ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 33 delegados 
efectivos, con lo que se cumple el quorum legal. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DE POLÍTICA NUCLEAR (Julio 2023 a Julio 2024). 
Jorge Aguilar Balderas y Jaime Moreno Alcántara. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
 
ACUERDO 10: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria de Política Nuclear. 
Se acepta (votos a favor:21) 

(votos en contra:02) 
 
Derivado de la intervención de Rafael Basurto ante la presentación del informe de la Secretaria de 
Política Nuclear, específicamente el punto de participación del SUTIN, se propone: 
 
Propuesta de Rafael Basurto Sánchez:” Debido a la importancia que implica el hacer una Reforma a 
la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional, en materia nuclear, se de en un tiempo 
relativamente corto, una copia de esa iniciativa para socializar entre la base.” 
 
ACUERDO 11: 
Se pone a consideración la propuesta de Rafael Basurto Sánchez. 
Se acepta  (votos a favor:27) 

(votos en contra:00) 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA (Julio 2023 a Junio 2024). 
Mirna Georgina Gutiérrez Espinoza y Eudoxio Hernández Preciado. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
 
ACUERDO 12: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria de Cultura. 
Se acepta  (votos a favor:21) 

  (votos en contra:02) 
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Se suspende el congreso para dar espacio a la Inauguración y Bienvenida así como saludos fraternos 
(incluida la develación de la placa del 60 Aniversario y brindis) siendo las 15:13 de la tarde. 
 
 
2o. DIA DE SESION 
 
 
Siendo las 9:40 del día martes, 10 de Septiembre 2024, inicia el pase de lista de asistencia para iniciar 
los trabajos del 29 congreso nacional ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 30 de 
35 delegados efectivos, con lo que se cumple el quorum legal. 
 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DE PRENSA (1° Agosto 2023 al 31 Agosto 2024). 
Vidal Pablo Rojas Martínez y Roberto Benítez Hernández. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
 
ACUERDO 13: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria de Prensa. 
Se acepta  (votos a favor:24) 

(votos en contra:01) 
 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL (Julio 2023 a Julio 2024). 
Elodia Escobar Guerrero y Yolanda Torres Ángeles. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
 
ACUERDO 14: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria de Seguridad Social. 
Se acepta  (votos a favor:23) 

(votos en contra:05) 
 
 
Recomendación de Nestor Cruz para la secretaria de seguridad Social: “Implementar y/o revisar la 
norma oficial mexicana NOM-019-STPS-2004, Constitución, organización y funcionamiento de las 
comisiones de seguridad e higiene en los centros de trabajo” 
 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DE FINANZAS (Julio 2023 a Junio 2024). 
Marta Rosa del Carmen Rodríguez Aguilar y Norma Valdez Moreno. 
 
Dado que en la asamblea del día 29 de julio del presente, se aprobó la rendición de cuentas (2° informe 
semestral 2023 y el del 22 de agosto el 1er. Informe semestral 2024), el Secretario General y el 
presidente del congreso, piden que ya no se cuestionen las finanzas. 
 
Los congresistas piden oportunidad para mencionar oportunidades de mejora al informe de finanzas. 
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Recomendación de Néstor Arturo Serena Gordian: 
 
“Que los informes de la secretaria de finanzas incluyan 2 apartados: informe de actividades de la 
secretaria e informe financiero aprobado por la asamblea” 
 
Que se reclasifique algunas ayudas sindicales que se cubren con cuotas sindicales para que se cubran 
con la aportación ININ-SUTIN” 
 
Propuesta de Verónica Teresa Piedras Nieto: “Que se presente el informe del fondo de resistencia 
en la próxima asamblea” 

 
ACUERDO 15: 
Se pone a consideración la propuesta de Verónica Teresa Piedras Nieto. 
Se acepta  (votos a favor:26) 

(votos en contra:02) 
 
ACUERDO 16: 
Propuesta de la Secretaria de finanzas: “Que el acuerdo 24 del 28° CNO, se presente en asuntos 
generales, para que se den a conocer los trabajos y se lleven a votación a asamblea”. 
 
Se pone a consideración la propuesta de la Secretaria de finanzas. 
Se acepta  (votos a favor:14) 

(votos en contra:09) 
 
Propuesta de Beatriz Hernández Méndez: “Presentar en asuntos generales, observaciones al análisis 
de finanzas sindicales, al término de la presentación de la secretaria de finanzas. En relación con el 
acuerdo 24 del 28° CNO, y dado que forme parte del grupo creado para tal fin. 
 
  
ACUERDO 17: 
Se pone a consideración la propuesta de Beatriz Hernández Méndez. 
Se acepta  (votos a favor:19) 

(votos en contra:04) 
 
 
Siendo las 15:00 del día martes, 10 de Septiembre 2024, se verifica la lista de asistencia para iniciar 
los trabajos del 29 congreso nacional ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 35 
delegados efectivos, con lo que se cumple el quorum legal. 
 
De acuerdo al programa vespertino se da paso a la presentación: “Conversatorio 60 años Luchando 
por la Unidad Proletaria”. Presentan: Carlos Sánchez Mendoza, Hugo Javier Cadena Vargas, Victor 
Daniel Trujillo Pedroza, Armando Varela González, Silvia Bazúa Rueda, Ana María Pérez Novera, 
Camilo Elías Acosta León, Cesáreo Pérez, Ricardo Flores Bello, Carlos Guillen Soriano. 
Por video: Clementina Nava Pérez, Héctor Cuapio Ortiz. 
 
 
Siendo las 17:00 horas del 10 de septiembre 2024 se suspenden la Sesión del día. 
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3o. DIA DE SESION 
 
Siendo las 9:40 del día miércoles, 11 de Septiembre 2024, inicia el pase de lista de asistencia para 
iniciar los trabajos del 29 congreso nacional ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 
20 de 35 delegados efectivos, con lo que se cumple el quorum legal. 
 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL EXTERIOR (1° Octubre 2023 a 30 Junio 2024). 
Carlos Guillen Soriano y Pablo González Gutiérrez. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
 
ACUERDO 18: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria del Exterior. 
Se acepta  (votos a favor:22) 

(votos en contra:06) 
 
 
INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL (1° Octubre 2023 a 30 Julio 2024). 
Ricardo Flores Bello. 
 
Se hacen los cuestionamientos e intervenciones correspondientes. 
 
ACUERDO 19: 
Se pone a consideración el informe de la Secretaria General. 
Se acepta  (votos a favor:26) 

(votos en contra:06) 
 
 
Propuesta de Rafael Reyes Alva: “Que se integre al salario de los trabajadores de seguridad física el 
pago de prima dominical en automático”. “Que se de una adecuación de nivel para todos los integrantes 
de seguridad física como encargados de turno” 
 
Se turna a la Secretaria de Trabajo, la solicitud del compañero Rafael Reyes Alva. 
 
INFORME DE CNVF (Febrero a Septiembre 2023). 
Jaime Ayala González, Arabelia Ramírez Ortiz, Enrique Meléndez Soto, Juan S. Morelos Campana,  
 Marco Antonio López Gómez y Jesús Muñoz Luján. 
 
Se pone a consideración el informe de la CNVF 
 
ACUERDO 20: 
Se rechaza el informe de la CNVF. 
   (votos a favor:15) 
  (votos en contra:17) 
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Derivado de las discusiones de este informe se emiten las siguientes propuestas: 
 
Propuesta de Sergio Gómez A: “Que la CNVF comparta su dictamen de la representación anterior, 
para que la conozcamos y posteriormente sea votada la aprobación o rechazo del informe”. 
 
Propuesta de CEN:” Que la CNVF haga entrega del dictamen a la mesa directiva del 29° CNO y se 
difunda inmediatamente a la base sindicalizada” 
 
ACUERDO 21: 
Se pone a consideración en bloque las propuestas presentadas de Sergio Gómez y el CEN. 
 Se acepta (votos a favor:24) 
  (votos en contra:00) 
 
 
Se suspende la sesión del informe de la CNVF, para dar paso a la conferencia: ”Situación del 
sindicalismo, por Francisco Hernández Juárez“ a partir de las 15:00 hasta culminar. 
 
Se suspende la sesión del día de hoy, siendo las 16:05. 
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4o. DIA DE SESION 
 
Siendo las 9:30 del día jueves, 12 de Septiembre 2024, inicia el pase de lista de asistencia para iniciar 
los trabajos del 29 Congreso Nacional Ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 30 de 
35 delegados efectivos, con lo que se cumple el quorum legal. 
 
INFORME DE CNVF (Agosto 2023 a julio 2024). 
Jaime Ayala González, Arabelia Ramírez Ortiz, Enrique Meléndez Soto, Juan S. Morelos Campana, 
Marco Antonio López Gómez y Jesús Muñoz Luján. 
Se retoma el Informe de la CNVF: 
 
ACUERDO 22: 
Se pone a consideración el informe de la CNVF. 
 Se acepta (votos a favor:18) 

(votos en contra:10) 
 
 
Propuesta de Verónica Teresa Piedras Nieto: Entregar el informe del análisis en forma impresa y/o 
digital, de la Comisión de Finanzas y también el informe de Beatriz Hernández Méndez relacionada a 
esta comisión de finanzas, para que podamos analizarla antes de que presenten en asuntos generales.  
 
ACUERDO 23: 
Se pone a consideración la propuesta de Verónica Teresa Piedras Nieto. 
 Se acepta (votos a favor:31) 

(votos en contra:01) 
 
Derivado de la divergencia de propuestas de los Congresistas, la mesa propone: 
 
Propuesta de la mesa del Congreso: “Que el informe de la Comisión: “Análisis de las finanzas 
sindicales”, se presente en Asamblea, previa socialización, considerando que la comisión retira la 
propuesta del acuerdo 16, de este congreso”. 
 
ACUERDO 24: 
Se pone a consideración la propuesta de la mesa del congreso. 
 Se acepta (votos a favor:24) 

(votos en contra:02) 
 
 
INFORME DEL CONSEJO NACIONAL GESTIÓN 2023-2024. 
Armando Varela González. 
 
Se discute suficiente y se procede a votación: 
 
ACUERDO 25: 
Se pone a consideración el informe del Consejo Nacional: 
 Se acepta (votos a favor:23) 

(votos en contra:05) 
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INFORME DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO DEL SEGURO OBRERO. 
Néstor Serena Gordián y otros. 
 
Se discute suficiente y se procede a votación: 
 
ACUERDO 26: 
Se acepta el informe del Comité Técnico del Fideicomiso del Seguro Obrero: 
 Se acepta (votos a favor:29) 

(votos en contra:00) 
 
 
Propuesta de Luis Hernández Salazar: Que se presente el libro azul actualizado a más tardar en la 
primera quincena de noviembre de 2024 y se difunda ampliamente a la base. Atendiendo y precisando 
lo relacionado al informe del Comité Técnico del Fideicomiso del Seguro Obrero. 
 
ACUERDO 27: 
Se pone a consideración la propuesta de Luis Hernández. 
 Se acepta (votos a favor:23) 

(votos en contra:02) 
 
 
Siendo las 14:50 del día jueves, 12 de Septiembre 2024, se verifica la lista de asistencia para iniciar los 
trabajos del 29 congreso nacional ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 28 de 35 
delegados efectivos, con lo que se cumple el quorum legal. 
 
 
Propuesta de Armando Varela González: “Avanzar con 7 ponencias durante esta tarde” 
 
ACUERDO 28: 
Se pone a consideración la Propuesta de Armando Varela Gonzáles 
 Se acepta (votos a favor:19) 

(votos en contra:09) 
 
Dado el retraso de las ponencias se propone exponer al mismo tiempo las ponencias para agilizar la 
discusión de los trabajos, pero se votan por separado.  
 
PONENCIA TRABAJAR JUNTOS POR EL PAÍS, CON NUESTRA PROPIA POLÍTICA. 
Carlos Guillen Soriano y Ricardo Flores Bello. 
 
PONENCIA SINDICATO CHICO O GRAN ORGANIZACIÓN. 
Carlos Guillen Soriano y Ricardo Flores Bello. 
 
Propuestas de Carlos Guillen Soriano y Ricardo Flores Bello: 
 
a) El 29° Congreso Nacional Ordinario acuerda hacer público un pronunciamiento con sus posiciones 

en los temas de interés de los trabajadores mexicanos y de su sector en particular. Este 

pronunciamiento se hará llegar a los poderes ejecutivo y legislativo y a los actores políticos a 
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quienes se invitará a compartir su posición al respecto y a que encontremos los puntos de 

coincidencia y caminos comunes. 

b)  El 29° Congreso Nacional Ordinario acuerda que las instancias sindicales de análisis se trabaje en 

la elaboración de documentos, que se harán llegar a los actores políticos de todos los ámbitos, 

sobre las capacidades, las propuestas y las necesidades del Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares. Estos documentos serán constantemente actualizados. 

c) El 29° Congreso Nacional Ordinario acuerda que el Consejo Técnico Científico del SUTIN, programe 

discusiones sobre la política científica nacional y la posición de los trabajadores al respecto. En la 

medida de lo posible, se invitará a personas de otras organizaciones de trabajadores de la 

investigación, para cambiar el análisis y buscar posibles acciones comunes. 

d) El CEN  y el CTC del SUTIN darán seguimiento a las actividades de las comisiones de energía, de 

ciencia y tecnología del poder legislativo, a fin de estar al tanto de sus trabajos y participar en 

aquellas actividades que sea posible. 

e) Se promoverá la discusión de la situación política nacional en el congreso de delegados 

departamentales. Para ello, se podrá partir el informe del CEN o invitar a un dirigente social o incluso 

un académico. 

Después de presentar la ponencia y dar oportunidad a la discusión se procede a votar: 
 
ACUERDO 29: 
Se pone a consideración las propuestas anteriores en bloque. 
 Se acepta (votos a favor:18) 

(votos en contra:02) 
 
Propuestas de Carlos Guillén Soriano y Ricardo Flores Bello respecto a la ponencia Sindicato Chico o 
gran organización. 
  
a) El 29° Congreso Nacional Ordinario acuerda que los delegados efectivos no terminan sus funciones 

con la clausura del Congreso, sino que deben informar sobre lo discutido y acordado a sus 

representados. Para una información adecuada, en un plazo no mayor a dos semanas después de 

clausurado el 29° Congreso Nacional Ordinario del SUTIN se publicarán los acuerdos en todos los 

medios a disposición del sindicato a fin de que sean conocidos por la base, para su ratificación o 

rectificación por las asambleas.  

b) La Secretaría de Trabajo, recogiendo los elementos planteados en el Congreso y con la asesoría 

que considere, presentará al inicio de marzo las propuestas de modificación a la legislación laboral 

que permitan aprovechar los avances de la reforma y traten de evitar aquellos aspectos que 

entorpecen la participación de los sindicatos y sus bases en la lucha por la justicia laboral. Se 

buscará llevar a las instancias de unidad sindical en que participa el SUTIN nuestras propuestas y 

a su vez, difundir las propuestas que otras organizaciones presenten. 

c) El 29° Congreso Nacional Ordinario exhorta al Consejo Nacional a presentar trimestralmente a  

la base un resumen de sus discusiones y  propuestas en los temas que le corresponda.  

d) El 29° Congreso Nacional Ordinario llama a recuperar las experiencias de educación sindical que 

ha tenido el SUTIN. Partiendo de la realidad actual del sindicato, desarrollar las actividades posibles 
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para fomentar la conciencia de las personas trabajadores haciendo uso de las técnicas de 

comunicación disponibles, empezando por los distintos niveles de representación sindical.  

e) El 29° Congreso Nacional Ordinario considera urgente la discusión permanente de los temas 

relacionados con la materia de trabajo. Llama a la reactivación permanente de las actividades del 

Consejo Técnico Científico del SUTIN, en el que se deberá elaborar en el mes de enero un programa 

de actividades.  

f) El 29° Congreso Nacional Ordinario llama a evitar los obstáculos a la participación de los 

trabajadores que están dispuestos a aportar su esfuerzo en la vida sindical. El uso burocrático de 

elementos contenidos en la legislación o la normativa sindical con el pretexto de cumplir, debe 

terminar. Si hay aspectos en los Estatutos que se puedan o deban mejorar, se debe llevar a las 

instancias sindicales la discusión, respetando el papel de la asamblea como expresión de la 

voluntad de los trabajadores. 

g) Se buscarán mecanismos de participación de compañeros jubilados que estén dispuestos a 

transmitir sus experiencias. 

 
ACUERDO 30: 
Se pone a consideración las propuestas anteriores en bloque. 
 Se acepta (votos a favor:28) 

(votos en contra:00) 
 
 
PONENCIA UNA REFLEXIÓN OBLIGADA. 
Pablo Rosales Gutiérrez. 
 
Se ponen a consideración las siguientes propuestas de Pablo Rosales Gutiérrez: 
  
a) A fin de consolidar la unidad y el fortalecimiento del SUTIN, buscar un mayor acercamiento con otra 

central obrera como la Central Internacional de Trabajadores (CIT) presidida por Napoleón Gómez 

Urrutia, lo que no implicaría ruptura con las organizaciones en las que participamos actualmente.  

b) Para llegar a ello, acordar con la CIT un programa de conocimiento de las políticas y formas de 

trabajo de la CIT que permita involucrar a la base del sindicato. 

 
 
ACUERDO 31: 
Se pone a consideración las propuestas anteriores en bloque. 
 Se acepta (votos a favor:27) 

(votos en contra:00) 
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PONENCIA NUEVA LFT VERSUS ESTATUTOS SINDICALES.  
Rafael Basurto Sánchez. 
 
Propuestas de Rafael Basurto Sánchez:  
 
La representación sindical, Comité Ejecutivo Nacional y Comisión Nacional de Vigilancia y 
Fiscalización, con el apoyo jurídico necesario, diseñarán un mecanismo para que, sin apartarse de la 
ley, pero privilegiando la voluntad y decisión de los trabajadores, se puedan tomar decisiones 
colectivas. 
 
ACUERDO 32: 
Se pone a consideración la propuesta de la ponencia  
 Se acepta (votos a favor:14) 

(votos en contra:06) 
 
PONENCIA DISYUNTIVA DE ESTRATEGIA LABORAL. 
Ricardo Flores Bello. 
 
Propuesta de Ricardo Flores Bello:  
 
El CEN en conjunto con el asesor jurídico del SUTIN presentará una propuesta de estrategia para 
ingresar la estrategia de las demandas que servirá de punto de partida para que con los trabajos 
realizados en el congreso sea presentada a las y los trabajadores para su aprobación. 
 
ACUERDO 33: 
Se pone a consideración la propuesta. 
 Se acepta (votos a favor:25) 

(votos en contra:04) 
 
 
PONENCIA COMISIÓN DE JUBILADOS. 
Claudio Fernández Ortega. 
 
Se pone a consideración la propuesta de Claudio Fernández Ortega:  
 
a) Formar una Comisión de jubilados, con dos representantes elegidos entre ellos y que a su vez se 

dediquen a formar un equipo de trabajo con el grupo de jubilados apoyados por el CEN en turno 

para su óptimo funcionamiento, así como concederles un espacio en el local sindical y sean 

considerados para todas las actividades sindicales, físicas u culturales y de otra índole de nuestro 

sindicato.  

b) Que la Secretaría de Organización realice o en su caso actualice una relación de los compañeros 

jubilados que manifiesten su decisión de seguir permaneciendo al Sindicato y que se haga público 

tal relación. 

Debido a los comentarios de los congresistas, el ponente pide que las propuestas sean 
recomendaciones, y el Congreso acepta este cambio. 
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PONENCIA APOYO A TERCEROS. 
Claudio Fernández Ortega y Pablo Rosales Gutiérrez.  
 
Propuesta de Claudio Fernández Ortega y Pablo Rosales Gutiérrez:  
Brindarles a los terceros asesoría laboral, para que obtengan todos los beneficios que la Ley otorga. 
 
ACUERDO 34: 
Se pone a consideración la propuesta de la ponencia. 
 Se acepta (votos a favor:23) 

(votos en contra:01) 
 
La mesa del congreso pone a consideración, siendo las 18:00 horas, “Continuar con las ponencias o 
se cierran las actividades de hoy”.  
 
ACUERDO 35: 
Se pone a consideración la propuesta anterior. 
   (votos a favor:14) 
Se rechaza  (votos en contra:15) 
 
Siendo las 18:15 horas se suspenden las actividades del congreso. 
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5ª. SESIÓN. 
 
Siendo las 9:16 del día viernes, 13 de Septiembre 2024, inicia el pase de lista de asistencia para iniciar 
los trabajos del 29° CNO, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 22 de 35 delegados efectivos, 
con lo que se cumple el quorum legal. 
 
 
Propuesta de Sergio Gómez Aceves: “Que como consecuencia del acto misógino y despectivo de 
parte del Dr. Armando Varela González en contra de la compañera Beatriz Hernández Méndez, sea 
destituido de la presidencia del 29° CNO, y de la misma manera sea difundida a todos los miembros 
del SUTIN. 
 
ACUERDO 36: 
Se pone a consideración la propuesta anterior. 
   (votos a favor:14) 
Se rechaza  (votos en contra:17) 
 
 
Armando Varela González hace uso de la palabra y en su intervención manifiesta su Renuncia a la 
Presidencia de la mesa del 29° Congreso Nacional Ordinario 
 
 
Propuesta de Alejandro Castillo: “Que la votación sobre la pausa o no del congreso que se haga de 
forma nominal. 
 
ACUERDO 37: 
Se pone a consideración la propuesta de Alejandro Castillo. 
 Se acepta (votos a favor:18) 
  (votos en contra:10) 
 
Propuesta de Rafael Basurto Sánchez: En virtud de no existe ya, un presidente de Congreso se dé, 
un receso hasta la próxima asamblea. (votación nominal, verifica Alejandro Castillo la votación) 
 
ACUERDO 38: 
Se pone a consideración la propuesta anterior. 
 Se acepta (votos a favor:20) 
  (votos en contra:15) 
 
 
Se suspende el Congreso siendo las 10:51 a.m. del día 13 de Septiembre 2024, se contabilizan 27 
propuestas en presencia del presidente de la CNVF, la secretaria de debates, secretaria de actas y 
secretaria de acuerdos, con la salvedad que el resguardo de las propuestas queda en manos de Sandra 
Lopez y se hace el resguardo digital en 2 usb, y en la PC del SUTIN. 
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Votación Nominal del Acuerdo 38 
 

      A Favor de En Contra 
No Clave Delegados Efectivos Suspender (CNO) (Continuar CNO) 

1 1005 Camilo Elias Acosta León   C 

2 3036 Marta Rosa del C. Rodriguez Aguilar F   

3 3109 lsidoro Martínez Mera F   

4 3319 Ricardo Alfonso Anaya Mosqueda F   

5 3354 Sergio Gómez Aceves   C 

6 3514 Jaime Ayala Gonzalez   C 

7 3739 Carlos Guillen Soriano F   

8 3997 Juan Manuel Garcia Andrade   C 

9 4081 Juan Mendoza Ramírez F   

10 4268 Rafael Basurto Sanchez F   

11 4433 Jesús Romero Carranza   C 

12 4450 Beatriz Judith Garcia Flores F   

13 4562 Roberto Baldomero Jimenez   C 

14 4662 Nestor Cruz Ortiz   C 

15 4681 Vidal Pablo Rojas Martinez F   

16 418 Armando Varela Gonzalez F   

17 4915 Ricardo Flores Bello F   

18 4942 Mirna G. Gutiérrez Espinosa F   

19 4946 Elodia Escobar Guerrero F   

20 4955 Daniel Luna Zaragoza F   

21 4914 Néstor Serena Gordian   C 

22 5208 Beatriz Hernández Méndez   C 

23 5268 Roberto Ramirez Azamar F   

24 5421 Emmanuel Gonzalez Gonzalez   C 

25 5462 Julio Ángel Rodríguez Jiménez F   

26 5490 J. Trinidad Reyes Alva F   

27 5569 Pavel López Carbajal F    

28 5577 Leoncio Garcia Reyes F   

29 1591 Rafael Reyes Alva F    

30 5582 Verónica Piedras Nieto   C 

31 5595 Nicolas Suarez Contreras   C 

32 5604 Carla Paulina Zepeda Rojas   C 

33 5654 Eduardo Martinez Caballero .    C 

34 5662 Daniel de la Cruz Hernandez   C 

35 5664 Jorge Aguilar Balderas F   
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6o. DIA DE SESIÓN 
 
Siendo las 9:20 del día lunes, 07 de Octubre 2024, inicia el pase de lista de asistencia para iniciar los 
trabajos del 29 congreso nacional ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 27 de 35 
delegados efectivos, con lo que se cumple el quorum legal. 
 
El presidente de la CNVF propone que para ocupar la presidencia del congreso se vote el segundo 
congresista en votación del primer día del congreso 
 
ACUERDO 39: 
Se pone a consideración la propuesta anterior. 
 Se acepta (votos a favor:13) 
  (votos en contra:10) 
 
Se recibe el Dictamen de la investigación sobre las anomalías del Comité 2020-2022, por parte de 
la CNVF para su difusión para el Congreso y posteriormente la base. (Documento de 104 hojas que 
incluyen el dictamen y la asesoría jurídica por parte del abogado Manuel Fuentes Muñiz inicia en la 
hoja 71 a la 76, cumpliendo así al acuerdo de CNO 28°).  
 
 
PONENCIA USOS PACÍFICOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR. 
Rafael Basurto Sánchez. 
 
Propuestas: 
 
Que la representación sindical se acerque a la Señora Presidenta electa y muestre, de manera sencilla, 
con resultados, los distintos proyectos que se desarrollan en el ININ, así como los beneficios que han 
traído o pueden traer a la sociedad y que involucre a todos los trabajadores.  
 
La representación sindical y el consejo técnico científico del Sutin trabajaran conjuntamente para tener 
documentos constantemente actualizados, con la posición del personal sindicalizado, que se hará llegar 
a los actores políticos de todos los ámbitos, sobre las capacidades, las propuesta y las necesidades 
del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares” 
 
 
ACUERDO 40: 
Se pone a consideración las propuestas 
Votos a favor: 26 
Votos en contra: 00 
Se acepta 
 
PONENCIA POR EL RECONOCIMIENTO Y RETORNAR AL PROYECTO NUCLEAR EN MÉXICO, 
SUTIN-URANIO MEXICANO. 
Ricardo Flores Bello 
 
Propuesta: Solicitamos al honorable 29° CNO, que el SUTIN tome acuerdo en favor de seguir 
trabajando de manera decidida en el proyecto de recobrar el PROYECTO NUCLEAR MEXICANO con 
todos y todas aquellos trabajadores y organizaciones con las que se tengan puntos de coincidencia y 
respetando nuestros principios y normas estatutarias. 
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ACUERDO 41: 
Se pone a consideración la propuesta anterior 
Votos a favor: 28 
Votos en contra:00 
Se acepta 
 
 
PONENCIA GRUPOS DE TRABAJO POR ÁREAS TÉCNICAS. 
Beatriz Hernández Méndez. 
 
Propuesta 1: 
Crear 10 grupos de trabajo al interior del sindicato, agremiados en las siguientes áreas temáticas, 
proponiendo inicialmente las que se mencionan precisadas mediante reunión del Consejo Técnico 
Científico: 

a) Protección radiológica y seguridad nuclear. 

b) Ciencias e ingeniería aplicadas al medio ambiente. 

c) Investigación y aplicaciones tecnológicas al sector salud. 

d) Desarrollo de materiales y tecnología nuclear al sector industrial. 

e) Desechos radiactivos. 

f) Ciencias básicas física. 

g) Ciencias básicas biología. 

h) Ciencias básicas química y laboratorio de análisis químico. 

i) Aceleradores. 

Propuesta 2: 
Los técnicos especializados, profesionistas e investigadores del SUTIN, se podrán unir y conformar en 
grupos de trabajo que tendrán como función, sesionar, analizar, discutir, documentar y emitir opiniones 
técnicas para el apoyo al CEN en turno, cuando este lo requiera para dar respuesta a solicitudes, 
discrepancias o simple pronunciamiento al exterior. Teniendo como premisa la opinión imparcial, 
constructiva y basada en criterio técnico científico en el estado del arte del tema que se requiera. 
 
Propuesta 3: 
Los trabajadores en las categorías mencionadas, podrán permanecer a 1 ó más grupos, de acuerdo a 
su experiencia y desarrollo en los temas que se trate. La coordinación de los grupos de trabajo, tendrán 
la facultad de someter a votación la permanencia del trabajador en el grupo, cuando exista controversia 
si el agremiado puede colaborar técnicamente en ese grupo o puede desarrollarse mejor en otro grupo. 
  
Propuesta 4: 
Los grupos de trabajo nombran de 3 a 5 representantes de los miembros, elegidos mediante voto y 
renovados cuando el grupo de trabajo por mayoría así lo decida. 
 
Propuesta 5: 
Los representantes de los grupos de trabajo tendrán la responsabilidad de coordinar a los integrantes 
para definir los participantes idóneos en las solicitudes que el CEN requiera, así mismo podrán declinar 
a atender solicitudes, en caso de que consideren que no exista justificación técnica para realizar el 
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análisis y podrán en coordinación del CEN atender inquietudes de la sociedad que ellos detecten o 
tengan la iniciativa de participar. 
 
ACUERDO 42: 
Se pone a consideración las propuestas en bloque   
Votos a favor: 25 
Votos en contra:01 
Se acepta 
 
PONENCIA CÓDIGO DE CONDUCTA DEL SUTIN. 
Beatriz Hernández Méndez.  
 
 
Propuestas: 
  

a) Conformar un grupo de 5 trabajadores para desarrollar el código de conducta que requiera a los 

trabajadores del SUTIN en su desempeño laboral dentro y fuera de las instalaciones del centro 

Nuclear, local sindical, edificio del auditorio sindical, CADER, y otras instituciones externas.  

b) Quorum legal. 

 
ACUERDO 43: 
Se pone a consideración las propuestas 
Votos a favor: 22 
Votos en contra:07 
Se acepta. 
 
PONENCIA REDUCIR Y OPTIMIZAR. 
Claudio Fernández Ortega 
 
Propuesta: 
Conformar una Comisión para evaluar la fusión de 2 Secretarías y la eliminación de 2 vocales de la 
CNFV. Así como analizar los posibles beneficios de esta fusión y preparar una propuesta a la 
Administración para la próxima revisión contractual donde pueda obtenerse un beneficio colectivo para 
el Sindicato. 
 
ACUERDO 44: 
Se pone a consideración la propuesta de la ponencia 
Votos a favor: 00 
Votos en contra:28 
Se rechaza. 
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PONENCIA NO A LA SOBRERREPRESENTACIÓN. 
Claudio Fernández Ortega. 
 
Propuesta: Modificar el Estatuto para evitar la sobrerrepresentación tanto de la base como en el 
Congreso por parte del CEN, para que así, entre los miembros del CEN, solo el Secretario General 
tenga voto, solo y únicamente para la presentación de Informes. 
 

Articulo original Articulo modificado Justificación 

26. El Congreso Nacional se 
integrará por delegados 
efectivos y fraternos. Los 
delegados efectivos serán los 
titulares del comité Ejecutivo 
Nacional y el presidente de la 
Comisión Nacional de Vigilancia 
y Fiscalización así como lo que 
con ese carácter sean electos… 

El Congreso Nacional se 
integrará por delegados 
efectivos y fraternos. Los 
delegados efectivos serán los 
titulares del Comité ejecutivo 
Nacional y el presidente de la 
Comisión Nacional de Vigilancia 
y Fiscalización, así como lo que 
con ese carácter sean electos, a 
razón de uno por cada veinte 
trabajadores activos o fracción 
mayor, en cada grupo de trabajo 
y que sean ratificados o 
rectificados por la asamblea 
correspondiente en cada 
Sección o Delegación. Serán 
delegados fraternos los 
trabajadores sindicalizados que 
expongan o sean ponentes, 
deseen asistir por voluntad 
propia, por Acuerdo de 
Asamblea, o con una función 
que competa al Congreso, así 
como los que con ese carácter 
sean invitados de otras 
organizaciones fraternas. 
  
En caso de la presentación de 
los distintos informes, solo y 
únicamente el Secretario 
General tendrá derecho a voto, 
no así el resto del  CEN.  
 

Actualmente los miembros del 
CEN, al disminuir el número de 
trabajadores sindicalizados, 
sobrerrepresentan a la base así 
como a los congresistas 
representando casi la mitad de 
los votos. 

 
 
ACUERDO 45: 
Se pone a consideración la propuesta de la ponencia 
Votos a favor: 17 
Votos en contra:12 
Se acepta. 
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PONENCIA PROPUESTA PARA EL CUBRIMIENTO DE PLAZAS VACANTES DEFINITIVAS 
DICTAMINADAS POR LA CPA.  
Jorge Aguilar Balderas. 
 
Propuesta: 
 

Propuesta de modificación al Procedimiento no. P.SUTIN(ST)-01 “Metodología para cobertura 
de plazas vacantes definitivas" 
 

Numeral original Modificación Justificación 

2.1 Notaciones 

 

2.1 Notaciones 

CPA Comisión para la Promoción en el Área 

Proporciona una 
mejor lectura al 
documento. 

2.2 Definiciones 2.2 Definiciones 

2.2.13 Comisión para la Promoción en el Área 
(CPA).- Grupo de trabajo colegiado encargado de 
analizar y aprobar la plaza vacante requerida de un 
área solicitante. Estará integrada por el gerente y el 
jefe directo del área donde es requerida la plaza, 
además del jefe de personal. Por la parte sindical, el 
Secretario de trabajo y .dos miembros sindicalizados 
elegidos por los miembros sindicalizados del área 
donde es requerida la plaza. Estos podrán ser electos 
en cualquier momento, siempre y cuando se 
encuentren las 2/3 partes del personal del área, en 
presencia del secretario de trabajo, el secretario 
general y el presidente de la Comisión Nacional de 
Vigilancia y Fiscalización que firmen mediante 
documento que la elección fue valida.  

Conocer el 
objetivo de la 
CPA. 

 3.1 Solicitud de plazas vacantes definitivas 

3.1.5 El jefe de departamento del área, propone 
hasta dos candidatos a cubrir la plaza vacante 
solicitada, (en el caso de tratarse de personal por 
honorarios, solo podrán ser propuestos si 
demuestran que una antigüedad acumulada de más 
de dos años) proporcionado por escrito las 
candidaturas a la CPA para el análisis de la 
propuesta. 

3.1.6 El personal del área, propone hasta dos 
candidatos a cubrir la plaza vacante solicitada, (en el 
caso de tratarse de personal por honorarios, solo 
podrán ser propuestos si demuestran una antigüedad 

Los numerales 
agregados dan 
el procedimiento 
a seguir para la 
contratación de 
personal en el 
área, tanto 
sindicalizado 
como personal 
por honorarios 
con una 
antigüedad 
mayor a dos 
años en el área 
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acumulada de más de dos años) proporcionado por 
escrito las candidaturas a la CPA para el análisis de 
la propuesta. 

3.1.7 La CPA solicitará el dictamen favorable y la 
recomendación expresa de la CET de los candidatos 
propuestos para ocupar la plaza vacante solicitada y 
analizará quien es el candidato idóneo a ocupar la 
plaza vacante solicitada. 

3.1.8 Para su análisis, la CPA si lo cree 
conveniente, puede solicitar la elaboración y 
aplicación de un examen, tal cual lo marcan los 
numerales 3.4 y 3.5. 

3.1.9  En caso de haber consenso, la CPA emitirá 
al SG un dictamen favorable y la recomendación para 
cubrir la plaza vacante solicitada. 

3.1.10  La ST propondrá  a la GRH, al candidato 
ganador a ocupar la plaza con la documentación que 
justifique el perfil solicitado  (ver anexo IV) 

3.1.11 En caso de no haber consenso de la CPA, se 
debe informar al SG para que se continúe con el 
desarrollo de este procedimiento a partir del numeral 
3.2. 

que requiere la 
plaza. 

 

 

3.1.5 En caso de no 
llegar a conclusiones 
favorables el SG, lo 
llevará a la parte 
correspondiente. 

3.1.12 En caso de no llegar a conclusiones 
favorables el SG, lo llevará a la parte 
correspondiente. 

Se lleva el 
numeral 3.1.5 al 
3.1.12 

3.4 Elaboración de 
examen 

 
3.4.2 El examen será 
elaborado por la ST, 
dentro de los 
siguientes 15 días a 
la emisión de la 
convocatoria o a 
solicitud de la CPA. 

 

3.4 Elaboración de examen 
 
3.4.2 El examen será elaborado por la ST, dentro 
de los siguientes 15 días a la emisión de la 
convocatoria o a solicitud de la CPA. 

 

En caso de 
haber dos o 
más 
candidatos 
que puedan 
concursar 
dentro del área  

 

 
 
Se hacen los cuestionamientos necesarios. 
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ACUERDO 46: 
Se pone a consideración la propuesta  
Votos a favor: 05 
Votos en contra:19 
Se rechaza 
 
Propuesta de Ricardo Flores Bello: Que la propuesta de la ponencia se lleva a la comisión de 
evaluación del trabajo (parte sindical) para análisis. 
 
ACUERDO 47: 
Se pone a consideración la propuesta de Ricardo Flores Bello 
Votos a favor: 17 
Votos en contra:09 
Se acepta  
 
 
PONENCIA: SEGURO DE VIDA – “POTENCIACIÓN” 
Marta Rosa del Carmen Rodríguez Aguilar. 
 
Propuestas: 
 

1.- Buscar que lo que se pague como Seguro de vida “Potenciación” se forme en una 
subcuenta en el fideicomiso del Seguro Obrero. 
 

2.- La cantidad que se ha pagado de más y mientras no sea modificada la aportación se 
considere como una aportación (gasto) en las finanzas sindicales. 
 
ACUERDO 48: 
Se pone a consideración las propuestas 
Votos a favor: 24 
Votos en contra:00 
Se acepta 
 
 
 
PONENCIA: MODIFICACIÓN AL ANEXO I CATÁLOGO DE CUENTAS ARTÍCULO 7 DEL 
REGLAMENTO DE FINANZAS SINDICALES)  
Marta Rosa del Carmen Rodríguez Aguilar. 
 
Propuesta: 
 
Solicito la aprobación del cambio al catálogo de cuentas contables para el registro de los movimientos 
financieros que se realizan en el sindicato. Esto con la intención de que quede registrado en los 
estatutos el catálogo que se está usando para llevar el control de los ingreso y egresos. El catálogo es 
el siguiente: 
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Donde: 
 
A.  Acumulable  D.  Detalle 
 
 

Cuenta Tipo Descripción Cuenta Tipo Descripción 

111-000-0000 A FONDOS FIJOS 514-006-0000 A VENTO D05-BDF 

111-001-0000 A SECRETARIAS 514-006-0001 D GASOLINA 

111-001-NNNN D Cada secretaría que tenga fondo 514-006-0002 D MANTENIMIENTO 

112-000-0000 A BANCOS 514-006-0003 D TENENCIA 

112-001-0000 D SANTANDER – RECURSOS PROPIOS 514-006-0004 D VERIFICACIÓN 

112-002-0000 D SANTANDER – RECURSOS PÚBLICOS 514-006-0005 D SEGURO 

112-003-0000 D FONDO DE RESISTENCIA -Corriente 514-007-0000 A VENTO L66-BMW 

114-000-0000 A INVERSIONES 514-007-0001 D GASOLINA 

114-001-0000 D FONDO DE RESISTENCIA 514-007-0002 D MANTENIMIENTO 

114-002-0000 D INTERESES 514-007-0003 D TENENCIA 

115-000-0000 A DEUDORES 514-007-0004 D VERIFICACIÓN 

115-001-000 D ININ 514-007-0005 D SEGURO 

115-002-0000 A PRESTAMOS EMERGENCIA 515-000-0000 A GASTOS DE CONTRATACIÓN 

115-002-NNNN D Cada trabajador con préstamo 515-001-0000 A POR REVISIÓN CONTRACTUAL 

115-003-0000 A PRESTAMO GASTOS MEDICOS MAYORES 515-001-NNNN D Gastos del año correspondiente 

115-003-NNNN D 
Cada trabajador con préstamo de gastos 
médicos mayores 

520-000-0000 A USO DE CUOTAS SINDICALES 

115-004-0000 A PRÉSTAMOS SOLIDARIOS 521-000-0000 A EVENTOS SINDICALES 

115-004-NNNN D Cada trabajador con préstamo solidario 521-001-0000 A ASAMBLEAS 

115-005-0000 A FINANCIAMIENTO PARA DIFUSIÓN 521-001-0001 D CENTRO NUCLEAR 

115-005-NNNN D 
Cada trabajador con financiamiento para 
difusión 

521-001-0002 D VERACRUZ 

115-006-0000 A GASTOS A COMPROBAR 521-001-0003 D MAQUIXCO 

115-006-NNNN D Cada trabajador con gastos a comprobar 521-002-0000 A CONGRESOS 

116-000-0000 A ANTICIPOS 521-002-0001 D 
NN CONGRESO NACIONAL 
ORDINARIO 

116-001-NNNN D Cada anticipo otorgado 521-002-0002 D CONGRESO TÉCNICO CIENTÍFICO 

131-000-0000 A PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 521-003-0000 D CELEBRACIÓN FIN DE AÑO 

131-001-0000 A ACERVO CULTURAL 521-004-0000 D CONVIVIOS Y FESTEJOS 

131-001-0001 D CD CINE Y MUSICA 521-005-0000 D MAYO 1 

131-001-0002 D LIBROS Y REVISTAS 521-006-0000 D MARCHAS Y MÍTINES 

131-002-0000 D EQUIPO Y SOFTWARE DE CÓMPUTO 521-007-0000 D PLENOS DE COMITÉ 

131-003-0000 D EQUIPO DE OFICINA 521-008-0000 D FORO NUCLEAR 

131-004-0000 D EQUIPO DE TRANSPORTE 521-009-0000 A REUNIONES DE COMISIONES 

131-005-0000 D EQUIPOS VARIOS 521-009-0001 D CONSEJO NACIONAL 

211-000-0000 A PROVEDORES 521-009-0002 D DELEGADOS 

212-000-0000 A ACREDORES DIVERSOS 521-009-0003 D REUNIONES VARIAS 

212-001-0000 D SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 521-010-0000 D ENTREGA-RECEPCIÓN CAMBIO CEN 
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Cuenta Tipo Descripción Cuenta Tipo Descripción 

212-002-0000 D BECAS 521-011-0000 A PROCESO ELECTORAL 

212-003-0000 D MADRES 521-011-0001 D ELECCIONES ORGINARIAS 

212-004-0000 D JUGUETES 522-000-0000 A ASESORIAS Y APOYOS 

212-005-0000 D SERVICIOS POR PAGAR 522-001-0000 D ASESORÍA CONTABLE 

213-000-0000 A IMPUESTOS POR PAGAR 522-002-0000 D ASESORÍA INAI 

213-001-0000 D RETENCIÓN ISR 522-003-0000 D ASESORÍA LABORAL 

213-002-0000 D RETENCIÓN IVA 522-004-0000 D AUDITORÍA CONTABLE 

310-000-0000 A PATRIMONIO 522-005-0000 D ASESORÍA PÁGINA WEB 

310-001-0000 D TESORERÍA 522-006-0000 D ZOOM 

320-000-0000 A RESULTADO 523-000-0000 A GASTOS DE SECRETARÍAS 

320-001-0000 D DEL EJERCICIO 523-001-0000 A GENERAL 

320-002-0000 A DE EJERCICIOS ANTERIORES 523-001-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

320-002-2022 D DEL EJERCICIO 2022 523-001-0002 D CELULAR 

320-002-2023 D DEL EJERCICIO 2023 523-001-0003 D GASOLINA 

320-002-2024 D DEL EJERCICIO 2024 523-001-0004 D 
ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

410-000-0000 A INGRESOS 523-001-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

410-001-0000 A POR CLAUSULA 109 CCT 523-002-0000 A EDUCACIÓN Y CULTURA 

410-001-0001 D COOPERACION ININ-SUTIN 523-002-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

410-001-0002 D POR REVISIÓN CONTRACTUAL 523-002-0002 D CELULAR 

420-000-0000 A POR CUOTAS SINDICALES 523-002-0003 D GASOLINA 

420-001-0000 D ORDINARIAS 
523-002-0004 D 

ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

420-002-0000 D EXTRAORDINARIAS 523-002-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

430-000-0000 A OTROS INGRESOS 523-003-0000 A EXTERIOR 

430-001-0000 D INTERESES POR PRÉSTAMOS 523-003-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

430-002-0000 D POR PRÉSTAMO INSTALACIONES 523-003-0002 D CELULAR 

500-000-0000 A EGRESOS 523-003-0003 D GASOLINA 

510-000-0000 A USO COOPERACIÓN ININ-SUTIN 
523-003-0004 D 

ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

511-000-0000 A ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 523-003-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

511-001-0000 D CULTURALES 523-004-0000 A FINANZAS 

511-002-0000 A DEPORTIVAS 523-004-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

511-002-0001 D ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 523-004-0002 D CELULAR 

511-002-0002 D BASKETBALL 523-004-0003 D GASOLINA 

511-002-0003 D CORREDORES 523-004-0004 D 
ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

511-002-0004 D FUTBOL 523-004-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

511-002-0005 D SQUASH 523-005-0001 A INTERIOR 

512-000-0000 A SOLIDARIDAD SOCIAL 523-005-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

512-001-0000 D SEGURO OBRERO (FONDO COMÚN) 523-005-0002 D CELULAR 

512-002-0000 D SOLIDARIDAD PARA LENTES 523-005-0003 D GASOLINA 

512-003-0000 A SOLIDARIDAD PARA MEDICAMENTOS 
523-005-0004 D 

ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 
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Cuenta Tipo Descripción Cuenta Tipo Descripción 

512-003-NNNN D 
Cada trabajador con solidaridad para 
medicamentos 

523-005-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

512-004-0000 D 
SOLIDARIDAD GASTOS DEFUNCIÓN 
FAMILIAR 

523-006-0000 A ORGANIZACIÓN 

512-005-0000 D 
SOLIDARIDAD GASTOS DEFUNCIÓN 
TRABAJADOR 

523-006-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

512-006-0000 D SOLIDARIDAD ÚTILES ESCOLARES 523-006-0002 D CELULAR 

512-007-0000 D SOLIDARIDAD IMPRESIÓN DE TÉSIS 523-006-0003 D GASOLINA 

512-008-0000 D 
SOLIDARIDAD ORGANIZACIONES 
FRATERNAS 

523-006-0004 D 
ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

512-009-0000 D SOLIDARIDAD DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN 523-006-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

512-010-0000 D RECONOCIMIENTOS POR ANTIGÜEDAD 523-007-0000 A POLÍTICA NUCLEAR 

513-000-0000 A GASTOS INSTALACIÓN SINDICAL 523-007-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

513-001-0000 A CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 523-007-0002 D CELULAR 

513-001-0001 D MANTENIMIENTO 523-007-0003 D GASOLINA 

513-001-0002 D RECOLECCIÓN DE BASURA 523-007-0004 D 
ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

513-001-0003 D VIGILANCIA 523-007-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

513-001-0004 D LIMPIEZA 523-008-0000 A PRENSA 

513-001-0005 D REFACCIONES 523-008-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

513-002-0000 A IMPUESTOS Y DERECHOS 523-008-0002 D CELULAR 

513-002-0001 D AGUA 523-008-0003 D GASOLINA 

513-002-0002 D LUZ 
523-008-0004 D 

ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

513-002-0003 D PREDIAL 523-008-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

513-002-0004 D TELÉFONO 523-009-0000 A SEGURIDAD SOCIAL 

514-000-0000 A GASTOS DE FLOTA VEHICULAR 523-009-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

514-001-0000 A DAKOTA NPK-1195 523-009-0002 D CELULAR 

514-001-0001 D GASOLINA 523-009-0003 D GASOLINA 

514-001-0002 D MANTENIMIENTO 
523-009-0004 D 

ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

514-001-0003 D TENENCIA 523-009-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

514-001-0004 D VERIFICACIÓN 523-010-0000 A TRABAJO 

514-001-0005 D SEGURO 523-010-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

514-002-0000 A JETTA NHJ-2796 523-010-0002 D CELULAR 

514-002-0001 D GASOLINA 523-010-0003 D GASOLINA 

514-002-0002 D MANTENIMIENTO 523-010-0004 D 
ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

514-002-0003 D TENENCIA 523-010-0005 D MATERIAL DE OFICINA 

514-002-0004 D VERIFICACIÓN 523-011-0000 A CNVF 

514-002-0005 D SEGURO 523-011-0001 D AYUDA ALIMENTOS Y TRANSPORTE 

514-003-0000 A TIIDA NPK 1252 523-011-0002 D CELULAR 

514-003-0001 D GASOLINA 523-011-0003 D GASOLINA 

514-003-0002 D MANTENIMIENTO 
523-011-0004 D 

ESTACIONAMIENTOS, PEAJES Y 
PASAJES 

514-003-0003 D TENENCIA 523-011-0005 D MATERIAL DE OFICINA 
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Cuenta Tipo Descripción Cuenta Tipo Descripción 

514-003-0004 
D VERIFICACIÓN 523-011-0006 D 

FONDO ART 12 Y 13 REGLAMENTO DE 
FINANZAS 

514-003-0005 D SEGURO 524-000-0000 A GASTOS GENERALES 

514-004-0000 A POINTER NPK-1168 524-001-0000 D CERTIFICACIONES 

514-004-0001 D GASOLINA 524-002-0000 D COMISIONES BANCARIAS 

514-004-0002 D MANTENIMIENTO 524-003-0000 D CONSSUMIBLES DE CAFETERÍA 

514-004-0003 D TENENCIA 524-004-0000 A GASTOS POR DEMANDAS 

514-004-0004 D VERIFICACIÓN 524-004-0001 D AMPARO LEY REMUNERACIONES 

514-004-0005 D SEGURO 524-004-0002 D IGUALDAD EN APLICACIÓN CCT 

514-005-0000 A GOL PAT 8802 524-004-0003 D DEMANDA PAGO VACACIONES 

514-005-0001 D GASOLINA 524-004-0004 D SALARIO MÍNIMO 

514-005-0002 D MANTENIMIENTO 524-004-0005 D DEMANDA AGUINALDO 

514-005-0003 D TENENCIA 524-005-0000 D PAPELERÍA 

514-005-0004 D VERIFICACIÓN 524-006-0000 D PRENSA Y PUBLICACIONES 

514-005-0005 D SEGURO 
524-007-0000 

D 
AYUDA ALIMENTOS, TRANSPORTE Y 
OTROS 

   524-009-0000 D CUOTAS A ORGANIZACIONES. 

 
Se hacen los cuestionamientos correspondientes. 
 
Acuerdo 49 
Votos a favor: 16 
Votos en contra:09 
Se aprueba  
 
 
Siendo las 18:50 del día 07 de Octubre 2024 se dan por terminada la sesión de trabajos del 29° 
Congreso Nacional Ordinario. 
 
 
7o. DIA DE SESION 
 
Siendo las 9:17 del día martes, 08 de Octubre 2024, inicia el pase de lista de asistencia para iniciar los 
trabajos del 29° Congreso Nacional Ordinario, la CNVF informa que se tiene una asistencia de 29 de 
35 delegados efectivos, con lo que se cumple el quorum legal. 
 
PONENCIA MOVILIDAD PARA LA COMISIÓN NACIONAL. 
Jaime Ayala González. Enrique Meléndez Soto, Juan S. Morelos Campana, Marco Antonio López 
Gómez, Jesús Muñoz Lujano. 
 
Propuesta: Se le facilite a la CNVF un vehículo en buenas condiciones mecánicas y que pueda circular 
sin restricciones en la Ciudad de México, siempre y cuando no aplique las restricciones de las 
autoridades correspondientes (Contingencia Ambiental).  
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Contrapropuesta de Beatriz Hernández: Que se reúna el SG y el presidente de CNVF para acordar 
la asignación justa de recursos (unidades móviles seguras) a la CNVF, para el desarrollo eficiente de 
las funciones de ambos organismos. Que informe el Pste. De la CNVF  de los acuerdos de asamblea.  
 
ACUERDO 50: 
Se ponen a consideración del Congreso, la propuesta y contrapropuesta 
Votos a favor de la propuesta: 15  
Votos a favor de la Contrapropuesta: 18 
Se acepta la contrapropuesta de Beatriz Hernández. 
 
 
PONENCIA PRESENCIA DE LA CNVF EN CONTRATACIÓN DE ASESORES. 
Jaime Ayala González. Enrique Meléndez Soto, Juan S. Morelos Campana, Marco Antonio López 
Gómez, Jesús Muñoz Lujano. 
 
Propuesta: 
El Presidente de la CNVF, esté presente en la contratación de los asesores, como testigo, ya que es 
integrante de la Representación Sindical (CEN y CNVF), sea electo y/o con Toma de Nota. 
 
ACUERDO 51: 
Se ponen a consideración la propuesta 
Votos a favor:  21 
Votos en contra: 03 
Se aprueba 
 
PONENCIA RENOVARSE O MORIR  
José Alejandro Castillo Méndez 
 

Propuestas: 
 
Propuesta 1 

Añadir el artículo 27.3 en el Capítulo III, AUTORIDAD Y REPRESENTACION, que a la letra dice 

Artículo nuevo Dice Se propone 
Artículo 27.3 del Capítulo 
III, AUTORIDAD Y 
REPRESENTACIÓN 

 Un delegado efectivo al congreso solo 
podrá ser elegido hasta en dos 
ocasiones consecutivas, para ser 
electo nuevamente, tendrá que pasar al 
menos un congreso ordinario, antes de 
poder ser nuevamente propuesto como 
delegado efectivo. 
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Propuesta 2 

 

Artículo Dice Se propone 
Artículo 67, del 
capítulo IV, 
Consejo de 
Delegados 
Departamentales  

En las Secciones del Sindicato 
se constituye el Consejo de 
Delegados Departamentales, 
integrado por los 
representantes electos en 
cada Grupo de Trabajo, sea 
departamento, laboratorio o 
proyecto técnico-científico, de 
acuerdo a la organización del 
trabajo en la unidad técnico-
industrial respectiva. 

En las Secciones del Sindicato se 
constituye el Consejo de Delegados 
Departamentales, integrado por los 
representantes electos en cada Grupo 
de Trabajo, sea departamento, 
laboratorio o proyecto técnico-científico, 
de acuerdo a la organización del 
trabajo en la unidad técnico-industrial 
respectiva. Un delegado 
departamental no podrá ocupar 
dicho puesto por más de dos 
ocasiones consecutivas, para ser 
electo nuevamente tendrá que pasar 
al menos un año. 

 
Propuesta 3 
 

Artículo Dice Se propone 
Artículo 18 del 
reglamento de la 
Organización de 
Base, del capítulo V, 
LOS 
REPRESENTANTES 

Cada Grupo de Trabajo elegirá 
anualmente, en el mes de enero 
a un Delegado Departamental 
titular y un suplente. 

Cada Grupo de Trabajo elegirá 
anualmente, en el mes de enero a 
un Delegado Departamental titular 
y un suplente. Un delegado 
departamental no podrá ocupar 
dicho puesto por más de dos 
ocasiones consecutivas, para 
ser electo nuevamente tendrá 
que pasar al menos un año. 

Transitorio: La contabilidad de las participaciones en congresos de los compañeros sindicalizados se 
tomará en cuenta a partir del 1 de enero de 2024, iniciando en cero para todos. 

 
 
ACUERDO 52: 
Se ponen a consideración del congreso las propuestas en bloque 
Votos a favor: 19  
Votos en contra:10 
Se aprueba  
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PONENCIA MODIFICACIÓN AL RICEP. 
José Alejandro Castillo Méndez. 
 
Propuestas:  
 

Artículo Dice Se propone 
Modificar el inciso 
4.2 del capítulo 4 del 
Reglamento Interno 
de la Comisión de 
Evaluación de 
Proyectos (RICEP), 

4.2 Organización 

La Comisión tendrá un 
coordinador, el cual será elegido 
entre los integrantes de la CEP. 
La empresa dará las facilidades 
para contar con personal de 
apoyo 

4.2 Organización 

La Comisión tendrá una o un 
Coordinador, ella o él será elegido 
entre los integrantes de la CEP de 
la siguiente manera: en los años 
pares la designación 
corresponderá al Organismo y en 
los años nones la o el 
Coordinador será la o el 
Secretario de Política Nuclear del 
SUTIN. El Organismo dará las 
facilidades para contar con el 
personal de apoyo. 
 

 
 
ACUERDO 53: 
Se ponen a consideración la propuesta 
Votos a favor: 26  
Votos en contra:00 
Se aprueba 
 
PONENCIA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN, 
ADIESTRAMIENTO Y ESPECIALIZACIÓN 
José Alejandro Castillo Méndez. 
 
Propuestas: 
 
Propuesta1 
 

Artículo Dice Se propone 
Modificar el sub 
inciso 4.2.1, del 
inciso 4.2, del 
capítulo 4, del 
Reglamento de la 
Comisión de 
Capacitación, 
Adiestramiento y 
Especialización 

4.2 Organización.  
 
4.2.1 La Comisión tendrá una o un 
Presidente, una o un secretario de 
Actas y Acuerdos y siete Vocales. 

4.2 Organización 
 
4.2.1 La Comisión tendrá una o un 
Presidente, una o un Secretario de 
Actas y Acuerdos y seis Vocales. 
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Propuesta 2  
 

Artículo Dice Se propone 
Modificar el sub 
inciso 4.2.2, del 
inciso 4.2, del 
capítulo 4 del 
Reglamento de la 
Comisión de 
Capacitación, 
Adiestramiento y 
Especialización 

4.2 Organización 
4.2.2 La o el Presidente y la o el 
Secretario de Actas y Acuerdos 
serán designados por la Dirección 
General del ININ, de entre los 
miembros representantes de la 
administración del Organismo en 
esta Comisión.  
 

4.2 Organización 
4.2.2 La o el Presidente será 
designado por la Dirección General 
del ININ, de entre los miembros 
representantes de la administración 
del Organismo en esta Comisión. 
La o el Secretario de Actas y 
Acuerdos será la o el Secretario de 
Política Nuclear del SUTIN o quién 
ella o el designe entre los miembros 
sindicalizados de esta Comisión. 

 
Propuesta 3 
 

Artículo Dice Se propone 
Modificar el sub 
inciso 4.2.1, del 
inciso 4.2, del 
capítulo 4, del 
Reglamento de la 
Comisión de 
Capacitación, 
Adiestramiento y 
Especialización 

4.2 Organización. …  
4.2.3 Las y los vocales por parte 
del Sindicato serán el Secretario 
(a) de Política Nuclear y tres 
trabajadores (as) de base 
designados por la instancia 
sindical.  
 

4.2 Organización …  
4.2.3 De los seis vocales, tres serán 
designados por el Presidente de la 
CCE entre los miembros de 
confianza de la comisión y, los otros 
tres serán designados por el 
Secretario de Política Nuclear del 
SUTIN entre los miembros 
sindicalizados de la comisión. 

 
ACUERDO 54: 
Se ponen a consideración del congreso las propuestas en bloque 
Votos a favor: 24  
Votos en contra:00 
Se aprueba  
 
PONENCIA SOBRE LA ASISTENCIA A ACTOS SINDICALES E INFORMES DE LA CNVF  
José Luis Anzures Huerta, Juan Ascención Acosta Reyes, Leopoldo Vilchis García, Sandra Lucia López 
García 
 
Propuestas1: 
Comprobante de asistencia sindical 
La Comisión Nacional de Vigilancia y Fiscalización entregará un boleto por trabajador que asista a 
asamblea, mitin o marcha. 
El boleto estará compuesto por: 

a) Folio. 

i. Asamblea (01) 

ii. Mitin (02) 

iii. Marcha (03) 

iv. Número consecutivo 
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v. Año 

b) Fecha 

c) Clave 

d) Nombre del trabajador 

e) Firma 

 

Propuesta2: 

Modificación asistencia a actos sindicales, Capítulo VI Disposiciones Generales Artículo 21 

Modificar el artículo 21 del Capítulo VI Disposiciones Generales del Reglamento de Asambleas 
Generales, asistencia a actos sindicales, Artículo 21 

Actual Propuesta Justificación 

Tienen derecho a 
comprobante de asistencia 
a Asamblea los compañeros 
que lleguen con retardo 
máximo de quince minutos 
después de la hora de 
iniciación de la misma. 

Tienen derecho a comprobante de 
asistencia a Asamblea los compañeros 
que lleguen con retardo máximo de 
veinte minutos después de la hora de 
iniciación de la misma y estos formarán 
parte de quórum. 

Se trata de 
fortalecer la 
organización 
sindical, no solo de 
justificar la 
asistencia de quien 
no pudo llegar a 
tiempo. 

Propuesta 3: 

Modificar el artículo 90 del Capítulo VI Comisión Nacional de Vigilancia y Fiscalización de los Estatutos 

Texto actual Texto modificado Justificación 

La Comisión Nacional de 
Vigilancia y Fiscalización 
rendirá anualmente por 
escrito un informe de su 

La Comisión Nacional de Vigilancia y 
Fiscalización rendirá anualmente por 
escrito un informe de su gestión ante el 
Congreso Nacional y deberá rendir cada 
seis meses, por lo menos, cuenta 

Como parte de la 
representación 
sindical y la 
transparencia la 
CNVF debe rendir 



 

Acta de Acuerdos del 
29º Congreso Nacional Ordinario 

 

 34 de 37 
 

gestión ante el Congreso 
Nacional. 

Cada tres meses, informará 
acerca de las revisiones 
efectuadas al Comité 
Ejecutivo Nacional y dará 
seguimiento a los avances 
de los acuerdos de 
Congresos y Asambleas. 

completa y detallada de la 
administración del patrimonio 
sindical. La rendición de cuentas 
incluirá la situación de los ingresos 
por cuotas sindicales y otros bienes, 
así como su destino, esté será 
presentado ante el consejo nacional y 
será publicado de manera pública por 
medios electrónicos y por escrito en 
los centros de trabajo. 

Cada tres meses, informará acerca de las 
revisiones efectuadas al Comité Ejecutivo 
Nacional y dará seguimiento a los 
avances de los acuerdos de Congresos y 
Asambleas. 

cuentas ante los 
trabajadores(as). 

 

Propuesta 4: 
Reglamento de Asambleas, Capítulo V, Asistencia a actos sindicales y sanciones  

18.1 Cada tres meses se 
hará el cómputo de las 
asistencias de los 
compañeros a las 
asambleas y los actos 
sindicales convocados por 
el Comité Ejecutivo Nacional 
y se harán amonestaciones 
personales por escrito a los 
compañeros que no hayan 
cumplido con el 51% 
(cincuenta y uno por ciento) 
de asistencias. En las 
amonestaciones se llamará 
a participar a los 
compañeros sobre la base 
de explicar los problemas 
más importantes a los que 
se enfrenta el Sindicato y la 
importancia de su 
participación.  

18.1 Cada tres meses se hará el cómputo 
de las asistencias de los compañeros a 
las asambleas y los actos sindicales 
convocados por el Comité Ejecutivo 
Nacional y se harán amonestaciones 
personales por escrito a los compañeros 
que no hayan cumplido con el 51% 
(cincuenta y uno por ciento) de 
asistencias. En las amonestaciones se 
llamará a participar a los compañeros 
sobre la base de explicar los problemas 
más importantes a los que se enfrenta el 
Sindicato y la importancia de su 
participación.  

La Comisión Nacional de Vigilancia 
publicará dos días hábiles después de los 
eventos sindicales convocados, lista de 
asistencia a los mismos que contendrán 
los siguientes datos: Nombre del evento, 
Fecha, Clave del trabajador, Nombre del 
trabajador, Folio o identificación del 
boleto de asistencia y número progresivo 
de los registros del listado. 

Dicho listado 
permitirá a los y las 
trabajadoras 
conocer la 
asistencia a los 
actos sindicales y 
corroborar el 
registro de su 
asistencia a los 
actos sindicales. 
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Se hacen los cuestionamientos correspondientes. 
 
ACUERDO 55: 
Se pone a consideración del congreso la propuesta 1 
Votos a favor: 14  
Votos en contra:15 
Se rechaza 
 
ACUERDO 56: 
Se pone a consideración del congreso la propuesta 2 
Votos a favor:  22 
Votos en contra: 02 
Se acepta. 
 
ACUERDO 57: 
Se pone a consideración del congreso la propuesta 3 
Votos a favor: 19  
Votos en contra:11 
Se acepta. 
 
ACUERDO 58: 
Se pone a consideración del congreso la propuesta 4 
Votos a favor: 13   
Votos en contra:11  
Se acepta. 
 
 
PONENCIA ÉTICA, CNVF Y CONSEJO NACIONAL  
José Luis Anzures Huerta, Juan Ascención Acosta Reyes, Leopoldo Vilchis García, Sandra Lucia López 
García. 
 

Propuesta 

Agregar dos incisos sobre ética al artículo 31 de los Estatutos 

Autoridad y representación 
Consejo Nacional 

Texto actual Texto modificado Justificación 

Nuevo Autoridad y representación 
Consejo Nacional 

31.9 En material de Ética el Consejo Nacional 
evaluará el desempeño de los integrantes de la 
Comisión Nacional de Vigilancia y Fiscalización y los 
únicos que formarán parte de la votación serán los 
representantes de base que conforman el Consejo 
Nacional, quedan excluidos los Secretarios del Comité 

En la actualidad 
no existe una 

representación 
que vigile el 
actuar de la 
Comisión 

Nacional de 
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Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Vigilancia 
y Fiscalización. 

Vigilancia y 
Fiscalización 

Nuevo 31.10 El Consejo Nacional entregará un informe donde 
se darán a conocer las anomalías encontradas de existir 
está, sobre el actuar de la Comisión Nacional de 
Vigilancia y se tomará en cada caso la sanción 
correspondiente, de acuerdo al reglamento de 
sanciones de nuestro estatuto los cuales serán, 
informados y avalados por nuestro Congreso Nacional y 
asamblea. 

 
 
ACUERDO 59: 
Se pone a consideración la propuesta 
Votos a favor: 14  
Votos en contra:15  
Se rechaza 
 
PONENCIA INFORMES DE LA REPRESENTACIÓN SINDICAL AL CONGRESO, ORDEN PARA 
PRESENTAR. 
Sergio Suárez Contreras, Dinorah María Gómez Lara. 
 
Propuesta: 
 
Que la Comisión Nacional de Vigilancia y Fiscalización presente su informe en primer lugar ante el 
Congreso.  
 
 
ACUERDO 60: 
Se pone a consideración la propuesta 
Votos a favor: 28  
Votos en contra:01 
Se acepta 
 
PONENCIA MODIFICACIONES ESTATUTARIAS AL 28 CONGRESO GENERAL ORDINARIO. 
Jaime Ayala González. Enrique Meléndez Soto, Juan S. Morelos Campana, Marco Antonio López 
Gómez, Jesús Muñoz Lujano. 
 
Se retira la ponencia 
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PONENCIA: ADECUAR ELECCIÓN DE DELEGADOS AL CONGRESO. 
Jaime Ayala González. Enrique Meléndez Soto, Juan S. Morelos Campana, Marco Antonio López 
Gómez, Jesús Muñoz Lujano. 
 
Propuestas:  
 
a) Se elijan los delegados al Congreso por grupo de trabajo (total de grupos 31, incluyendo Maquixco 
y Veracruz).  
 
b) Que se reduzca la proporción de 1 Delegado por cada 20 trabajadores de base a la razón de 1 
Delegado por cada 10 trabajadores de base.  
 
ACUERDO 61: 
Se ponen a consideración del congreso las propuestas en bloque 
Votos a favor:26 
Votos en contra:00 
Se acepta 
  
Se procede al cierre del congreso por parde del SG y siendo las 18:20 se concluye los trabajos del 29° 
Congreso Nacional Ordinario. 
 
 
 
 
 
 
 
 


